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RECOMENDACIONES GENERALES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

 Incluir dentro del plan anual de formación y capacitación de la entidad los procesos de reinducción, así como la socialización de los instrumentos 

y herramientas construidos por la entidad en el marco del desarrollo e implementación del MIPG y el modelo MECI. 

 

 Identificar la caracterización de los grupos y usuarios de interés de la entidad. 

 

 Socializar la Política de Administración del Riesgo y actualizar el mapa de riesgos conforme a los lineamientos definidos en dicha política. 

 

 Definir estrategias para la medición y el monitoreo de los riesgos por parte de los procesos, conforme a la Política de Administración del Riesgo. 

 

 Fomentar el principio de autocontrol conforme a lo establecido en la adopción de los Subcomités de Autocontrol de la entidad. 

 

 

 

MARCO WILLIAM FONSECA DIAZ 

        Asesor de Control Interno 
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